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Luego qnA lea seaorea AlcolíiMy SecraíaiioB ro-
ribvn los nü^roa dal BoLKrbi qu« correspondan al 
distrito, diBpoudiin que sa Hjv on ejemplar en el 
¿tío de soüttunbre, dondo psrjnanseer& hasta el re
cibo del nümero Bigoiente. 

Loe Secretarios cuidarán de conservar los BOLX-
miro coleccionados ordenadamente para su «nena-
dersscMu, que deberá Tsriücsrse creda «5o. 

BS PCBLIOA. LOS LT3MES, M1ÉR00LÍS T TIEKHBS 

So srcseríbe en la Imprenta de la Dipntacita protineial, k i, pu&etM 

50 cuntimos al trimestre, 8 pesetas al 8em(i»tre y 15 pesetas al ano, 

pagadas &! solicitar la sascripaión. 

Nfonercs sneltos 25 efintimos de peseta. 

A D V E H T E N C I A 5 D I V 0 R I A L 

Las disposiciones do ICH Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se injerta
rán oücialmentc; asimismo cualquier anuncio con-
rernionte al servicio nacional que dimane da loa 
mismas; lo de interés particular previo el pago fl(!e> 
lantado de 20 céntimop do peseta por cada Une:, dt 
inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del día 29 de Marzo) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Rey y la Reina Re-
geste (Q. D. O.) y Augusta Real 
Familia con t inúan sin novedad en 
su importante salud. 

GOBÍKRNO D E ' P R O Y I N C I A | 

Secretaria.—Negociado 5.° j 

Habiéndose recibido en este Go
bierno c iv i l do provincia dos t í tu los : 
uno do olios de Practicante, expedi
do en la Universidad literaria de 
Valladolid, á favor de D. José Fer
nández Heliegos, y el otro de Licen
ciado en Farmacia, expedido en la 
Universidad literaria de Santiago, a 
favor de 0. Luis García y Garrido, 
se anuncia en este BOLETÍN OFICIAL 
para conocimiento de los interesados 
y para que pasen á recogerlos a este 
Gobierno con las formalidades pre
venidas. 

León 26 do Marzo de 1898. 
£1 Gobornador, 

Slnnucl f o j o Váre la 

^FTCÍNAt í~Í5E~HAClENDA 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Industrial.—Circular 

Con arreglo á lo preceptuado en 
el art. 88 del Ueglamcnto para la 
impos ic ión , administración y co
branza de la contr ibución industrial 
y de comercio de 2S de Mayo de 1806, 
los trabajos para la fovniacióu de las 
matriculas pura el uño económico 
de 1898 á 99, comenaarán en todos 
los Ayuntainioatos el d í a l . " del 
próximo mes do Abr i l ; debiendo es
tar terminados aquéllos y aprobadas 
las matriculas el dia 20 de Junio s i 
guiente. 

Por lo tanto, usando de las a t r i 
buciones quo me con tiere el art. 69 
de dicho Ueglameoto, y con el fin 
de que las operaciones á que se re-
ü e r e el ar t . 68 citado no sufran de
mora en tan importante servicio, 
animado del deseo de evitar gastos 
y trabajos innecesarios á los Alca l 
des y Secretarios encargados de la 

confección de dichos documentos, 
que nec'Sanamente habían de cau
sarse si hubiera que devolverlos por 
no venir terminados en debida for
ma lí esta oficina, como ya ha ocu
rrido con varios Ayuntamientos en 
años anteriores, he acordad», ade
m á s de facilitar á los referidos s e ñ o 
res el adjunto modelo, al cual deben 
sujetarse, hacerles las prevenciones 
siguientes: 

1.* Dispuesto por el art. 1.° del 
¡ vigente Reglamento del ramo que la 

contr ibución se ha de exigir á todos 
; los que ejercen cualquier industria, 
: comercio, profesión, arte, oficio ó fa-
' br lcación, sin m á s exenciones que 

las contenidas en la tabla unida al 
mismo Reglamento, seña lada con el 
n ú m . 6, deben ser incluidos en ma
tricula todos los individuos que se 
hallen ejerciendo una ó más indus
trias en los respectivos distritos mu-
nicipah's, con sujeción á la clase, 
epígrafe y tarifa que les correspon
da, detallando con toda claridad la 
industria que ejercen en la casilla 

: correspondiente. 
! 2 . ' Al confeccionar la matricula 

se tendrá en cuenta la modificación 
; que hau sufrido algunas industrias 

on el actual ejercicio, como sucede 
con los vendedores al por menor de 
terciopelos, pañuelos de Manila y 

i tejidos do seda de la tarifa 1.", cía-
! se 4.*, n ú m . 12; los vendedores de 
• tejidos de la misma tarifa clase 5.*, 
: n ú m . 8, que se han refundido el uno 

con el otro, siendo la cuota e x i g i -
ble el piomedio de las señaladas en 
el cuadro de bases á los conceptos 
industriales que comprenden ambos 

'• epígrafes , como y a se comunicó 
; oportunamente á los Ayuntamien-
j tos donde exist ían industrias do las 
i expresadas; las fábricas dedicadas á 
i la producción de fluido eléctr ico, 
í que deben contribuir s e g ú n el pro

medio de la producción diaria, de
ducida de la total anual correspon
diente. «Por cada k i lowat t hora, 6 
pesetas75 cént imos», y las estable
cidas cu fábricas y talleres, ó en ca
sas particulares, para uso exclusivo 
de las mismas, con el 50 por l'IO de 
la cuota que les correspondería en 
otro caso, según Real orden de 12 de 
Mayo úl t imo 

Cuando la industria se refiera á la 
tarifa 3. ' , se expresará el número de 

unidades imponibles, y muy parti- t 
cularmente cuando se trate do fábri- i 
cas de harinas y molinos compren
didos en los epígrafes números 391 ; 
al 4Üb de la citada tarifa, que han de 
expresarse „ todas las piedras que 
contengaa, las que ciernen y clasi
fican, las que solo ciernen, y las que 
solo se dedican á la multuración de 
t r igo , centeno, cebada, avena ó 
maíz, y tiempo por que funcionan ál 
año , para la fijación de la cuota res
pectiva, i 

3. " Asimismo tendrán también 
presente las altas y bajas acordadas 
por la Adminis t rac ión para la inc lu
sión y exclusión de los interesados 
en la misma, lo mismo que las bajas 
remitidas á e s t a oficina durante el 
actual ejercicio, que no se hau acor
dado por ser de cuotas irreducibles, 
y de consiguiente, procede eliminar
se de aquella para el próximo año 
económico, á menos quo cont inúen 
ejerciendo su industria, on cuyo ca
so deben seguir figurando on mat r i 
cula; como también procede e l imi
nar á los que se hayan ausentado ó 
fallecido sin haber presentado la de
claración de baja; pero en estas dos 
úl t imos casos es indispensable hacer 
eoustir detalladainoote en di l igen
cia practicada al efecto por la Alcal
día la al teración que en tal sentido 
se haga en la matricula con esta 
clase do industriales, cuya di l igen
cia se unirá como justificante á la 
matricula original , y otra á su copia, 
pues ambos documentos deben ser 
iguales. 

4. " Para quo tonga el debido 
cumplimiento la prevención prime
ra "de esta circular, los Sres. Alcal-

| des tendrán presente lo quo estable
cen los ar t ículos 63, párrafo 2.u, y el 

j 110, respecto á la inclusión de los 
nuevos industriales que no figuren 
en la matr ícula del aetual presupues
to, quedebcu ser invitados para que 
presenten las oportunas declaracio
nes de altas que se acompañarán á 
la mat r ícu la or iginal ; sin cuyo re
quisito no causará efecto la i n c l u 
sión. 

5. " En las pnblaciones en dondo 
por haber número suficiente se cons
t i tuyan on gremio los industriales, 
seobservarán estrictamente las pres
cripciones que determinan los c a p í 
tulos 4.° y 5.° del Reglamento. 

6." A l teHduai ' el asiento de los 
industriales de la tarifa primera, se 
cor tará la suma de todas las casillas 
correspondientes, y lo mismo se ha
rá sucesivamente en las tarifas res
tantes, de modo que el importe de 
cada una do ellas, separadamente, 
ha de ser el mismo quo figure en el 
resumen de la matricula, que es don
de se detalla el número do c o n t r i 
buyentes y cuotas con recargos por 
tarifas. 

7 S e a compaña rá á la mat r icu
la una certificación en que so haga 
constar el tanto por ciento quo ta 
Corporación municipal haya acor
dado imponer sobre las cuotas de 
contr ibución industrial paríi aten
ciones del Municipio, sin que pueda 
exceder del 16 por 100, y t end rán 
especial cuidado en que el recargo 
del 16 por 100 que correspondo á 
las industrias qm; se ejoi-cen eo m á s 
de un té rmino municipal de que ha
bla el art. 6.°, párrafo 2.° del I t j g i a -
mento, se coloque en la casilla que 
dice: «16 por 100 para el Tesoro.» 

8. * Si en alguna población se 
diera el caso de no ejercerse n i n g u 
na clase de industria, la autoridad 
encargada de formar la matricula 
extenderá la certificación negativa 
correspondiente, con arreglo al mo
delo núm. 1.°, bajo la responsabili
dad que pueda exgirsele de coufor-
midad al art. 172. 

9. " E l reintegro que se ha de 
unir á las mat r ícu las , caso de que no 
es tén extendidas on el papel corres
pondiente, será por cada pliego del 
t a m a ñ o ordinario destinado á rela
cionar loa contribuyentes y demás 
diligencias osouciales á d i c h o docu
mento, 75 cén t imos de peseta en pa
pel do pagos al Estado, ó en su do-
íecto , con pólizas deí mismo precio, 
y el sello correspondiente del nuevo 
impuesto de guerra, y las copias de 
las mismas y listas cobratorias con 
timbres móviles de 10 cén t imos de 
peseta cada pliego, y todos los repe
tidos reintegros so inut i l izarán por 
los Alcaldes antes de remitirlos á 
esta Oficina por medio de una nota 
expresiva de la matricula á quo co
rrespondan, suscrita por los mismos 
ysellada con el delMunicipio cuando 
se trate de papel de pagos al Esl ado. 

10. " Terminadas las matriculas 
se expondrán al público por t é r m i -



no de diez días lüibiles, s e g ú n dis
pone e\ art. 106: lo que se ha tó sa
ber por edictos que se lijarán en los 
sitios de costubredel Distrito m u n i 
cipal y por anuncio en ol BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, que remi t i 
rán directamente los Sres. Alcaldes 
al Gobierno c iv i l para su inserc ión; 
y dentro de ese plazo se oirán y re
solverán las reclnmaciones que se 
presenten, devolviendo á los intere
sados las en que se acuerde no ac
ceder á lo solicitado, para quo pue
dan deducir los recursos que les 
asistan ante el Sr. Dflegado de Ha
cienda; cuyos recursos les seníu ad
mitidos y cursados, y sobre este par
ticular esenoialísimo recomienda la 
Adminis t rac ión á los Sres. Alcaldes 
procuren no l imiter esto derecho, 
por lo mismo que en la garantí:» que 

á los que so creen agraviados otorga 
la ley. 

Pasados los diez días hábi les , se 
ex tenderá al final de la m a t r i c ú l a l a 
correspondiente certif icación debi
damente autorizada, en la que se 
hará constar aquel extremo, haya 
habido ó no rec lamación . Ejecutado 
cuanto queda prevenido, los Alca l 
des remit i rán las mat r í cu las á esta 
Adminis t ración para su examen y 
aprobación, si la mereciesen, sin ex
cusa alguna para ol dia 20 del próxi
mo mes de Mayo, ó antes si es posi
ble; entendiéndose que és te el ú n i 
co y definitivo plazo dentro del cual 
ha de quedar cumplido este impor
tante servicio, sin quo esta Oficina 
pueda autorizar más prórroga para 
la presentación de dichos documen
tos con cuantos antecedentes han 

de scompañar las , pues sólo de ese 
modo podrá la Adminis t rac ión de mi 
cargo examinarlas y aprobarlas con 
opoitunidad, re levándola do la sen
sible, pero ineludible necesidad de 
tener que emplear rigurosamente 
los medios coercitivos que determi
na el art. 70 en su primero y segun
do párrafo, procedimiento que ha
brá de utilizar sin contemplac ión 
contra los Ayuntamientos morosos. 

U . " Una vez que los Ayunta-
miedtos hayan recibido la copia de 
¡o mat r ícu la aprobada por la A d m i 
nis t rac ión d? Hacienda, sin más avi 
so, o rdenarán los Sres. Alcaldes la 
recogida de recibos talonarios, á fin 
de proceder á su ex tens ión , que sin 
excusa alguna se rán devueltos i la 
pr<<pia Adminis t rac ión en el plazo 
de quinto dia. 

Por ú l t imo, no cree necesario esta 
dependencia ampliar m á s las ante-* 
riores prevenciones, porque el Re
glamento especial para la adminis - . 
t rac ión y cobranza del impuesto 
contiene cuanto pueda ser preciso 
conocer en cada caso, y se l imi ta , 
por lo tanto, á recomendar á las au 
toridades á quienes incumbe la for
mación de mat r í cu las , el mayor ce
lo en el servicio de quo se trata, asi 
como la te rminación do dichos t ra
bajos en la fecha indicada, con el 
fin de que la cobranza del primer 
trimestre pueda dar principio en la 
época reglamentaria, con lo cual se 
ev i t a rán las responsabilidades que 
en otro caso les serán exigidas. 

León 26 de Marzo de 1898.—El 
Administrador do Hacienda, José 
M . " Guerru. 

CONTRIBUCION INDUSTRIAL Año económico de 189... á 189., 
Provincia de Pueblo de* Comía de habitantes, y le corresponde la. base de población 

Matricula que para el uño económico citado, y en cumplimiento de lo prevenido en el art. 65 del Keylaineuto de 28 de Mayo de 189 
constitucional, de toüos los imíividuos que existen en dicha población sujetos á la cont r ibuc ión industrial y comprendidos en 
B.* y 4. ' , y primera Berción de la vigiwtes. qoe con toila especiticaainu fe menciopan, ñ p»ber: 

1896, furnia el Alcalde 
las tarifas l . \ • i . ' , 

Número 
ilo orden 

de la 
matricula 

Apellidos y nombres 

de los contribuyentes 

Calle y número 

ó pueblo en que se 

ejerce 

Profesión ó indus

tria que se ejerce 

Cuota 
para el Te

soro li; por 100 
liara ol Te

soro 

Rttiirgtt miiimipnlcs T 0 T A I j 
cuota para 

por 1001 el Tesoro 
imra d ¡ y rocaríroS' 

Ayunta
miento 

Ptas. Cts. Ptna. Ctf l'tas. Cts-

G por 100 
do este 
totuA 

10 por 100 
rccarjru 

transitorio 
cobro 

la cuota 
del Tesoro 

Ptas. Cts. 

TOTAL 

Ptas. Cts. 

Cuarta 
pai tó co
rres pon-

diento al 
trimestre 

Ptas. Cía, 

Rpsnmen pnr t.aHfüs dw Ins in'lu^r.riíilfs fnrmirG'idifins en la onventfi ma t r í cu l a , con la cuota y recargos que satigfttcen: 

Baso uo po 
ontnbu-
yentcs tarifa 

1.'Sección ne 1» 5 

I Cuota para ol 
Tesoro 

Pesetas Cts. 

Totales 

RIÍCAUGOS MUNICIPALES 

Pesetas Cts. 

I 

TOTAL 
cuota Jtarn al Toso-
ro y recurííos mu 

iiicipnlos 

Pesetas Cts. 

G por 100 
de este total 
Pesetas Cts. 

TOTAL 

Pesetas Cts. 

10 por loo 
reenrtro trensitorio 
sobre la cuota del 

Tesoro 
TOTAL 

Hcsetas Cts. 

Cuarta porto 
correspondion. 
toa] trimestre. 

Estado de industriales y cuotas con arreglo ú la siguiente 

E S C A L A 

Hasta 3 
De 3 á 
De 6 á 
De 10 á 
De 20 á 
De 30 á 
De 40 : i 
De 50 a 

pesetas 
6 ideai., 

10 íiJem. 
20 idem.. 
30 idem.. 
40 ídem. . 
50 idem. . 

100 idem.. 

y sigue.. 

Número 
de eontribu}'entes 

I M P O R T E 
de las cuotns 

de tarifa 

Pesetas Cts. 

E S C A L A 

100 
200 
300 
500 

Do 1.000 
De 2.000 
De 5.000 en adelante. 

Suma anterior 
200 pesetas... , 
300 idem 
500 idem 

1.000 idem 
2.000 idem 
5.000 ídem 

TOTAL. 

Isúmero 
<!e contribuyentes 

1MPOHTE 
de las «notas 

de tarifa 

Pesetas Cts. 

Importa esta mat r ícu la las figuradas 

E l Secretario, 
de de l f < 9 . . . 

M Alcalde, 
OBSERVACIONES: Las matriculas que no es tén formadas con arreglo al anterior formulario, contengan enmiendas ó raspaduras que no se hallen 

debidamente salvadas; quo la fijación de cuotas se haya hecho por distinta base ó por número do habitantes que no sea el que corresponda; que no es
tén comprendidos los recargos establecidos, cuando no figuren en matricula todos los individuos comprendidos en la anterior y eo las adiciones hechas 
á esta ú l t i m a , sin que conste justificada la causa de tal omisión, y que no es tén debidamente reintegradas, serán devueltas para subsanar los defectos 
de que adolezcan. 



(Gaceta del día 11 de Marzo) 
FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

Cimi íar 
Es indudable c u á n t o interesa i los 

prestigios (le una función ottcial que 
obtenga, en su aplicación y resul
tados, la sanción favorable do la opi
nión pública, y pueda ser juzgado 
su ejercicio (icr la superior aprecia
ción de los altos Poderes del Estado, 
mediantes sencillas y comprensibles 
revelaciones per iódicas que exterio
ricen y hagun Hcilmente del domi 
nío público la prác t ica de un r é g i 
men ó la vida de una ius t i tuc ión le
gal , como es todo lo referente á la 
amplís ima acciún fiscal en asuntos 
civiles, ó en aquellos de órdenes dis
tintos al propiamente penal, que son 
también de su competencia. 

Así como en el ú l t imo so realiza 
ta l fin con las Memorias anuales, en
tiende esta Fiscalía que es preciso 
procurarque se cumpla desdo la pró

x ima de manera algo más precisa y 
sencilla cuanto esta m á n d a l o acerca 
de este particular, consignando en 
ellos por apéndices , s e g ú u está pre
venido, el resultado correspondiente 
á aquel periodo de la in te rvenc ión 
del'Ministerio fiscal en esa clase de 
asuiitiis. 

V como hasta ahora no está orde
nada la forma á que dicho apéndice 
ha de ajustarse, para la debida uni
dad, encargo á los Sres. Fiscales en 
Audiencias territoriales que en la re
dacción de apéndices de la Memoria 
observen las siguientes reglas: 

1.' Comenzarán por indicar los 
puntos de Derecho ó de doctrina, ó 
las cuestiones m á s dignas de men
ción, bien por su irravedad, por su 
novedad ó por su resonancia, que se 
hayan presentado en el año judicia l 
respectivo, en el orden constitucio
nal, acerca del derecho de sufragio, 
de lo jurisdiccional, ó sobre vigi lan
cia, ó respecto de la protección de 

intereses públ icos, de personas ó de 
cosas colocadas bajo el amparo del 
Poder c i v i l , según las materias del 
RKRCMBN adicionado á la circular de 
esta Fiscalía fecha 7 del corriente 
mes, inserta en la Gaceta del 9. 

y." Se hará mención aparto de 
cuanto se refiera á la marcha y con
diciones de las instituciones del Con
sejo de familia y de la tutela,co todo 
el teni tor io do la Audiencia, en lo 
m á s importante de los conceptos A 
que se refiere el modelo adjunto oel 
estado n ú m . 2, y de las principales 
gestiones del Ministerio fiscal en es
ta materia. 

3. * Si el Ministerio fiscal hubie
se encontrado obstáculos para el 
cumplimiento de su í n t e g r a misión 
en lo c i v i l , se especificarán aqué
llos, así como las gestiones que hu
biese hecho para dominarlos. 

4. " Se hará mención «specn l de 
los individuos del Ministerio fiscal 
que Jurante el año se hayan dis t in

guido, justificadamente, por su celo 
y servicios en los órdenes de las fun
ciones fiscales á que so contrae el 
apéndice; de igual modo deberá ha
cerse en la práctica de los demás ser
vicios do que la Memoria do cuenta. 

5." Comprenderá ,por ú l t imo, to 
do lo demás que los Sres. Fiscales 
estimen pertinente en lu materia del 
apéndice . 

(i.* Acompañarán á és to los es
tados que expresan los modelos m -
seitos á cont inuac ión . 

Sí rvase V. S, acusar recibo de la 
presente circular y de las dos ante
riores de 7 y 8 del corriente mes, 
considerándolas todas reunidas re
lativas al mismo asunto, y-las dos 
ú l t imas como complemento do la 
primera. 

Dios guarde á V. S. muchos años . 
Madrid S) de Marzo do I»!)«.—Felipe 
S á n c h e z Román. 

Sr. Fiscal en la Audiencia ter r i to
rial de 

ESTAPO ¡NUMERO X 

AUDIENCIA. TERRITORIAL DE ASO JUDICIAL DE ISO-. A O-

Clasificación numérica de asuntos del orden civil, ó no penal, en que ha intervenido el Ministerio fiscal de este territorio durante dicho año. 

FISCALÍAS 

Juzgado municipal . . 

Do primera instancia. 

Do la Audiencia 

TOTALES. . 

O R D E N C O N S T I T U C I O N A L 

LO JURISDICCION& L HE VIGIUNUA WIESMITOESESPimoS 

o o r =• > 

DEFENSA 1 PROTECCIÓN 

DE PERSONAS 

(Fecha y firma.) 

ESTAOO iSÚMEltO 3 
AUDIENCIA TERRITORIAL DE ASO JUDICIAL DE ISO- • Á 0-

Estado numérico de asuntos referentes al Consejo de familia y ¿ la tutela, cuyos datos se toman de los respectivos Registros y demás antecedentes de los Juzgados, 

PARTIDOS JUDICIALES 

C O N S E J O S D E F A M I L I A 

CONSTITUIDOS POR RAZÓN DE 

T U T E L A S 

SIN AFIANZAR 

(Fecha y firma.) 



GOBIERNO MILITAR 
DE LA PBUVINCIA DE LEÓN 

El Exccno. Sr. ComuDdaDtu en Je
fe de esta Hegióü, en comunicación 
fecha '26 del ¡ictual, se ha dignado 
disponer lo siguiente: 

«Para comtcer aproximadamente, 
el número de hijos de militares en 
activo servicio ó retirados, y el de 
huérfanos de los mismos residentes 
en esa provincia y que deseen cur
sar ios estuilios precisos para el in 
greso en las Academias militares, se 
hace preciso la remisión de una re
lación mUnerica de aquéllos, con 
objeto de suministrar dicho dato al 
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra 
que se ha servido reclamarla para 
tenerlo en cuei.ta al resolver acerca 
de la proyectada creación e'n las ' 
capitales de las Ufe-iones militares • 
de Academias eu q'ie pudieran reci- ; 
bir la convsuieuto preparación los 
expresados aspirantes .» i 

Lo que se htco Saber por medio 
de este anuncio para general cono
cimiento; esperando del reconocido 
celo y actividad de los Sres. Alcal 
des de esta provincia se dignen dar 
en sus localrdade.- la mayor publ ic i 
dad A dicha dispi.sición; e n v i á u d n m e 
lo antes posible, el dato numér ico 
que se interesa de cuantos de las 
suyas quisierat: utilizar dicho bene
ficio 

León 28 de Marzo (le 1898.—El 
General Gobernador, Amós Quijada. 

A vi.1 -i is; . TUS 

Akahlia cunslilttcional <te 
Qwstndos de los Oleros 

Terminado c! afiéudioo al . imi l la - : 
ramieutu que lia de servir de base al 
repartimioiito de la contr ibución te- ' 
r r i tor ia l r u s t i r á y pecuaria para el 
ejercicio económico de 1898 á 99, se 
halla expuesto al público en la Se
cre tar ía del Ayuntamiento por ter
mino de quiuco días, ¡i fía de que los 
contribuyentes p ' iedin examinarlo 
y producir las reclamaciones que 
consideren justas; ¡mes t ranscurr i
do dicho plazo no s^ráu atendidas. 

Guseudns de los Oteros 23 de Mar
zo de 1898.—El Alcalde, Joaquín 
Bermejo. 

AkaUlm conslüucional de 
QiiiiUam del Marco 

S e g ú n paito que obra en mi po
der, pres 'mtüdo por liimita Feliz Cu
bero, de haber ríes;,parecido en Mar
zo úl t imo de su casa materna su h i 
jo Manuel López Feliz, de 16 aüos 
de edad, ost.üt.uvu bastante alta, co
lor moreno, y delgado, y s e g ú n no
ticias adquiridas por la madre del 
mozo se halla háciu las minas de B i l 
bao y casa de la Ifcineta en compa
ñía de nuos pintores, se ruega á las 
autoridades su bu íca y captura, y 
caso de ser habido lo pongan á dis
posición de c^ta Alcaldía para su en
trega a la madre, quien lo reclama. 

Quiiitaoa del Marco 20 de Mar
zo de 1888.—El Alcalde, José Gu
t iérrez . 

Alcaldía constilncional de 
VUtamaüán 

Declarado prófugo por este Ayun-
taraieoto el mozo Lorenzo fíeboilo 
Porrero, hijo de Rosendo y Juliana, 
comprendido en el alistamiento de 
1896 y sujeto A revisión para el 
reemplazo del presente oflo por cor
to de tulla, riiefío i las autoridades 

y funcionarios dependientes de la 
misma la busca, captura y conduc
ción á esta Alcaldía del expresado 
mozo, para los efectos de los a r t í c u 
los 113 y 114 d é l a vigente ley de 
Reclutamiento. 

Vidamañilii 23 de Marzo de 1898. 
—l'olicarpo Rodríguez. 

Señas de dicho mozo 
Edad 25 años , estatura 1,530 me

tros, pelo negro, ojos ídem, nariz 
regular, boca ídem, color moreno. 

Alcaldía cMstilucional de 
Villatala 

Formadoy aprobado poresie A y u n 
tamiento el proyecto de presupues
to ordinario de ingresos y gastos 
parn el próximo aiio económico de 
1898 á 1893, se halla de manifiesto 
en la Secretaria municipal del mis
mo por té rmino de quince días, para 
que los interesados puedan exami
narlo y formular las observaciones 
que sobre el mismo crean proce
dentes. 

Villnzala 20 de Marzo de 1898.— 
El Alcalde, Blas Perrero. 

Alcaldía conslilncional di 
Congosto 

No habiendo comparecido á ser 
reconocido y tallado el día de la cla
sificación y declaración de soldados 
ante el Ayuntamiento el mozo del 
actual reemplazo Serafín Cuenllas 
Valcárcel , natural de Cobrana, hijo 
de Dionisio y Teresa, huérfano, n ú 
mero 21 de) sorteo, que s e g ú n no t i 
cias se dice reside en las minas de 
Bilbao, por el presente se lo cita 
para que comparezca eu el t é rmino 
de diez días ¡i ser reconocido y ta
llado y ¡i exponer las excepciones 
que crea le asisten; apercibido que 
de no verificarlo se procederá á ins
t ru i r el oportuno expediente de pró -
fugo. 

Congosto 22 de Marzo de 1898.— 
El Alcalde, José A. Jáfiez. 

A Icnldía constitucional di 
Valencvi de D . Man 

Con el fin de proceder á la discu
sión y aprobación del presupuesto 
de ingresos y gastos carcelarios do 
este partido judic ia l , para el próxi
mo ejercicio ecooóinico de 1898 á 
99, y de la cuenta general rendida 
por el Depositario do los fondos del 
mismo, corcespondiento al ejercicio 
económico de 1896-97, he acordado 
por el presento citar ó todos los 

1 Ayuntamientos do que se compone 
i el referido partido judicial d sesióu 
I que tendrá lugar el día veintiuno 

de Abril próximo venidero, y hora 
de las diez do la mañana ,eu el salón 
de sesiones de la casa consistorial 
do esta vi l la , compareciendo por 
medio do delegado autorizado en 
forma l i 'gal . 

So advierte que la presente con
vocatoria teudrii el ca rác te r de p r i 
mera y úl t ima, tomándose acuerdo 
cou los representantes que coucu-
rrau, sea cualquiera su n ú m e r o . 

Valencia de D. Juan 21 de Marzo 
de 1 8 ü 8 . ~ P e d r u Sáeoz . 

A Icnldía conslilwcional de 
Jiarrios de Isaías 

Hallándose confeccionado el pre
supuesto municipal que ha de regir 
para 1898-99, se anuncia quedar ex
puesto al público durante quince 
didS en la Secre tar ía de esto A y u n 
tamiento, á fin de oír las reclama

ciones que contra él puedan inter
ponerse; pues pasado dicho plazo no 
serán atendidas. 
. Asimismo se halla de manifiesto 

eo el mismo local y por t é rmino de 
ocho días, el padrón de cédulas per
sonales, al objeto de que todos los 
en él cotnpretididos puedan hacer 
las reclamaciones que crean de su de
recho; debiendo advertir que trans
curridos que sean los días señalados 
á esta exposición, no serán oídas por 
justas y y legitimas que fueren. 

Barrios de Salas 21 de Marzo de 
1898.—El Alcalde, Antonio G. Men-
diguren. 

Alcaldía constitucional de 
Santiago Millas 

T e r m i n a d a la rectificación del 
apéndice al amillaramiei.to que ha 
de servir de base á los repartimien
tos de la contr ibución terr i torial y 
urbana de este Ayuntamiento para 
el ejercicio económico de 1898 á 99, 
se halla de manifiesto en la Secre 
tarja por limmno de quince dias; 
durante los cuales pueden los con
tribuyentes examinarla y presentar 
cuantas reclamaciones estimen por 
conveniente; pues transcurridos no 
se rán atendidas. 

Así bien se halla expuesto al pú
blico eu dicha Secre ta r ía municipal 
el proyecto de presupuesto ordina
rio por el t é rmino do quince dias que 
ha de servir de base para el ejerci
cio de 1898 á 99, parn que todo i n 
teresado pueda verle y examinarle y 
producir así bien las reclamaciones 
oportunas. 

Santiago Millas 23 de Marzo de 
1898.—El Aldalde, Iguacto Franco 
Franco. 

JDZGADOS 

D. Francisco Yebra N ú ñ e z , Juez 
municipal del t é rmino de Villade-
canes. 
Hago saber: Que para hacer pago 

de pesetas que adeuda Ramón Ro-
driguez Bolafio, vei-ino de Toral de 
los Vados, á José Cií 'üentes F e r n á n 
dez, su convecino, se venden en p ú 
blica licitación, de la propiedad del 
Ramón, las fincas siguientes: 

Pesetas. 

1. ' Unu t i e r r a , r egad í a , al 
sitio de la Lameira, t é rmino 
de Toral de los Vados, de die
cisiete áreas y cuarcuta y 
cuatro ceut.iáreas de superfi
cie: linda Naciente, tierra do 
David Delgado, y lo tnii^mo al 
Mediodía; í 'oniente , presa re
g a n t í a , y Norte, tienv. de Jo
sé Kodriguez; tasada en tres
cientas veinte pesetas 320 

2. " Un huerto, secano, al 
sitio del Ferradal, dicho té r 
mino, de una área ochenta 
ceut iá reas de medida super-
íicial: linda Naciente, paso 
servidumbre; Mediodía, casa 
de Itaimuudu López; Ponien
te y Norte, tierra de Manuel 
Fernández; tasado en ochen
ta pesetas 80 

3. ' Una tierra, secana, al 
[ sitio de la cortina do Santos, 
j dicho termino, dedicada á 

hortaliza, con dos pozales y 
nn pió de manzano, y a lgu
nas plantas de v id , de siete 
áreas y veinticinco c e n t i á -
reas de superficie: linda N a 
ciente, huerto de Martín Vo
ces; Mediodía, tierra de Ma

nuel Fe rnández ; Poniente, 
más de Esteban Arias, y Nor
te, de Juan Barra; tasada eu 
ciento veinticinco pesetas... 125 

4." Una casa, de alto y 
bajo, ó sea la de hab i tac ión , 
en el pueblo de Toral de los 
Vados, calle del forrada!, cu
bierta de losa, con su corral 
y un cuarto por lo bajo acce
sorio, que todo compone una 
sola finca, y mide una super
ficie de doscientos metros 
cuadrados: linda Naciente, 
huerto de Gabriel Fe rnández 
y casa de José Oonzáb-z; Me
diodía, calle pública; Poi.ien-
te, paso servidumbre, y Nor
te, era de majar de José Gon
zález y más consortes; tasa
da ea mil pesetas 1.000 

Total 1.525 
La subasta t endrá lugar eu la sala 

de audiencia de este Juzgado, sito en 
este pueblo y casa consistorial, el 
día veintiuno de Abr i l próximo á las 
doce de la m a ñ a n a , sin que se admi
tan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasac ión , y de
posi tarán previamente los licitadores 
en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del avalúo, con la advertencia 
que no hay t í tulos de propiedad, y 
el rematante ha de conWujarse cen 
un testimonio de la adjudicación. 

Villadecanes veintiuno do Marzo 
de mi l ochocientos noventa y ocho. 
—Francisco Yebra.—El Secretario, 
Ricardo Viñaies. 

AI^CIOS'OÍÍOÍALÍS 

ÜEGIM1ENTO INFANTERÍA 
DE ASTOKGA, NÚM. 86 

Aviso importante 
Existiendo en las oficinas de esto 

Regimiento Infautoria Reserva de 
Astorga, n ú m . 86, la mayor parte de 
las licencias absolutas de los i n d i v i 
duos que han servido eu los Cuer
pos del arma de lufanteria, A d m i 
nis tración y Suuidad mil i tar , perte
necientes á los reemplazos do 1882, 
1883, 1884, y l . ° y 2.° do 1885, y 
siendo ol expresado documento de 
la mayor importancia para los inte
resados, se hace presente por medio 
del BOLETÍN OFICIAL do esta provin
cia, para que llegando á su conoci
miento, puedan presentarse á reco
ger dichas licencias, ó reclamarlas 
en la forma que expresan las reglas 
siguientes: 

1. " Presentándose personalmen
te á recibirlas los interesados ou las 
oficinas del Cuerp .; y 

2. * Presentándose á las autorida
des militares del punto donde se ha
llen residiendo, para que és tas las 
pidau do oficio, y donde no las h u 
biere, á los Alcaldes do los A y u n t a 
mientos respectivos. 

En todos los casos deberá acom
pañarse el paso que debo obrar en 
su poder. 

Todas las peticiones que se llagan 
en cualquiera otra forma y por otro 
conducto, no serán atendidas y que
darán sin curso. 

Astorga 22 de Marzo do 1898.— 
El Coronel, José Gut ié r rez . 
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